
JUSTICIA AMBIENTAL Y
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA EN EL SEIA.
Tres casos ingresados por DIA





REQUISITOS DE LA PAC EN DIA



PAC EN DIA

• Para que haya PAC el proyecto debe provocar cargas
ambientales.

• Se entiende que provocan cargas ambientales los proyectos que
generan beneficios sociales y que ocasionan
externalidades negativas

• Beneficios sociales y externalidades negativas son
conceptos jurídicos indeterminados



PAC EN DIA Y LA JUSTICIA
AMBIENTAL

Justicia Ambiental

PAC (Justicia Participativa)

Beneficios Sociales + Externalidades Negativas



¿QUÉ DICE
EL SEA?



QUÉ PASÓ

PARTICIPACIÓN
CIUDADANA REPOSICIÓN JERÁRQUICO SILENCIO

ADMINISTRATIVO

ACCIÓN DE
PROTECCIÓN: 19
N° 2; 19 N° 8 CPR

REPOSICIÓNAPELACIÓN



¿QUÉ SON LAS CARGAS
AMBIENTALES?



¿POR QUÉ ES
IMPORTANTE LA

JUSTICIA
AMBIENTAL?



¿QUÉ ES LA JUSTICIA
AMBIENTAL?

JUSTICIA AMBIENTAL

JUSTICIA
PARTICIPATIVA

JUSTICIA
DISTRIBUTIVA

“la distribución equitativa de las cargas y beneficios ambientales
entre todas las personas de la sociedad, considerando en dicha

distribución el reconocimiento de la situación comunitaria y de las
capacidades de tales personas y su participación en la adopción

de las decisiones que los afectan.” (Hervé)



¿QUÉ PASA CUANDO SE
RESTRINGE LA PAC?



ACCIÓN DE
PROTECCIÓN



GARANTÍAS VULNERADAS



¿QUÉ DIJO LA CORTE DE
APELACIONES?



¿QUÉ DIJO LA CORTE SUPREMA?



PAC EN DIA Y LA JUSTICIA
AMBIENTAL

Justicia Ambiental

PAC (Justicia Participativa)

Beneficios Sociales + Externalidades Negativas





GRACIAS

alejandra@defensoriaambiental.org


